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BARRANQUILLA, D.E.I.P., TREINTA (30) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2.023) 

 

RAD. 08001311000320210050100  

PROCESO: SUCESIÓN. 

DEMANDANTES: VANESSA y ESTEFANI MATUK JIMENEZ.  

CAUSANTE: JAIME MATUK GUTIERREZ.  

 

En atención a lo informado y solicitado por el juzgado comisionado: Juzgado Promiscuo de 

Familia de Mompós, en el sentido de que no se les indicó en dónde se encuentran pastando 

las 450 reses a secuestrar, el Despacho requerirá a la parte demandante para indique con 
exactitud dónde se encuentran los mencionados semovientes. 

 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte demandante, a fin de que indique con exactitud, dónde se encuentran 

pastando las 450 reses, para que las mismas sean objeto de secuestro y se puede adelantar 
la comisión que le fue encomendada al juzgado Promiscuo de Familia de Mompós. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 
EL JUEZ, 

 

 
GUSTAVO SAADE MARCOS. 

Juzgado Tercero de Familia 
De Barranquilla 

Estado No. 56 
Fecha: 31 de marzo de 2023. 

 
Notifico auto anterior de fecha 

30 de marzo de 2023. 
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